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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 25 de julio de 2023, en la que 
se acuerda la modificación de varios artículos del Convenio Colectivo de la 
empresa "UTE Badajoz Sur 3". (2023063054)

Visto el texto del Acta de 25 de julio de 2023, de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo 
de la empresa “UTE Badajoz Sur 3” - código de convenio 06100802012023 -, publicado en el 
DOE n.º 48, del 10 de marzo de 2023, en el que se acuerda la modificación de varios artículos 
del mencionado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 
3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de no-
viembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de agosto de 2023.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE LA EMPRESA UTE 
BADAJOZ SUR 3

COMISIÓN NEGOCIADORA.

Representación de la empresa:

 D. Rafael Pavón (ausente)

 D. Francisco Javier Ridruejo Dña. Verónica De Frutos

Representación de los trabajadores:

 D. Gabriel Sillero Haba.

 D. Fco. Javier León Pargaña Dña. Pilar Cordero Torvisco.

 D. José María García Bautista.

 D. Luis Miguel Sáenz Murillo.

Asesores.

Reunidos en Zafra los al margen relacionados, el día 25 de julio de 2023, con el objeto de 
tratar el siguiente tema:

Primero. Modificación del artículo 13 del convenio colectivo.

La Comisión Negociadora se reúne con la finalidad de adaptar a la legislación vigente el con-
tenido del artículo 13 del convenio colectivo, acordando que la nueva redacción del mismo 
pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 13. Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

 1.  Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento con respecto a dichas materias, 
siendo que, a efectos informativos, pasa a trascribirse la regulación actual:

  Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

  A.  El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado del menor de doce meses, sus-
penderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las 
cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente poste-
riores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la pro-
tección de la salud de la madre.
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    El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, 
para el cumplimiento se los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código 
Civil.

    En los casos de partos prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progeni-
tor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho computo las seis 
semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre 
biológica.

    En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neo-
nato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, 
por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos 
días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales, y en los términos que reglamentariamente se desarrolle.

    En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el período de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

    La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado del me-
nor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar 
de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspen-
sión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o hija cumpla doce meses. No 
obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes 
de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, 
de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días.

    Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferir su 
ejercicio al otro progenitor.

    La suspensión del contrato de trabajo transcurridas las primeras seis semanas inme-
diatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa 
o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y 
conforme se determine reglamentariamente.
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    La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, 
en los convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio 
simultaneo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

    A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

  B.  En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d (del Estatuto de los Trabajadores), la suspensión ten-
drá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. 
Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininte-
rrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento.

    Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judi-
cial por la que se constituya la adopción o bien la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso ningún menor dará dere-
cho a varios períodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute 
de cada período semanal o, en su caso, la acumulación de dichos periodos deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La suspensión 
de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

    En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión 
previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas an-
tes de la resolución por la que se constituye la adopción.

    Este derecho es individual de la persona trabajadora son que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

    La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, 
en los convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores 
que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el dis-
frute simultaneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito.
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  C.  En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situa-
ción de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a 
que se refieren los apartados A y B tendrá una duración adicional de dos semanas, 
una para cada una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el 
supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múl-
tiple por cada hijo o hija distinto del primero. En caso de haber una única persona 
progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones previstas en este apartado para 
el caso de familias con dos personas progenitoras.

  D.  En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natu-
ral, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en 
que se inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la tra-
bajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

  E.  En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores (per-
sona trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como conse-
cuencia de ser víctima de violencia de género), el periodo de suspensión tendrá una 
duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones 
de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima 
requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la 
suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

  F.  Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo 
a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refieren los apartados A, B, C, D y E del presente artículo.

  G.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado 
de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en 
que el menor cumpla ocho años.

    Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o dis-
continuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo 
parcial conforme a lo establecido reglamentariamente.

    Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. Corresponderá a la persona 
trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los perío-
dos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días 
o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta 
la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa.
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   En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que 
el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un pe-
ríodo razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa 
de disfrute igual de flexible.

  Permisos y reducciones de jornada.

  1.  En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, las per-
sonas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve 
meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

    Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas comple-
tas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue 
con la empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

    La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho indi-
vidual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra 
persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos per-
sonas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en 
tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

    Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejer-
zan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del 
salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

  2.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una 
hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán dere-
cho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto 
en el apartado 4.



NÚMERO 165 
Lunes 28 de agosto de 2023

48345

  3.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquella. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que 
no desempeñe actividad retribuida.

    El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospita-
lización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que im-
plique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado 
directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud 
u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento perma-
nente o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años.

    En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo 
o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no 
será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad 
de cuidado directo, continuo y permanente.

    No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padeci-
miento de cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la 
mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requi-
sitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

    Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 
26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento.

    En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho 
o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción 
de jornada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien 
conviva la persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.
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    Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párra-
fos tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja 
de hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja 
de hecho, siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.

    Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en 
tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

    En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabi-
lidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y este-
reotipos de género.

  4.  La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 
previstos en los apartados 1, 2 y 3, corresponderán a la persona trabajadora dentro 
de su jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer 
criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el 
apartado 3, en atención a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de la persona trabajadora y las necesidades productivas y organizativas 
de las empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al 
empresario con una antelación de quince días o la que se determine en el convenio 
colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de cui-
dado del lactante o la reducción de jornada.

   Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria 
y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 1,2 y3 serán 
resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social”.

Segundo. Modificación del artículo 10 del convenio.

Las partes acuerdan modificar la redacción del artículo 10 del convenio, pasando a ser la re-
dacción definitiva la siguiente:

 “Artículo 10 Permisos y licencias.

  Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento respecto a las licencias y permisos, 
siendo que el trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
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 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho.

 b)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. En los casos 
de fallecimiento del cónyuge o hijos se ampliará el plazo en un día, (3).

   En los casos de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
de reposo domiciliario, el permiso se disfrutará comenzando en día laborable, pudiendo 
disfrutarse mientras persista la causa que da lugar al permiso.

 c)  Un día por traslado de domicilio habitual.

 d)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

   Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la pres-
tación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

   En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del car-
go, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho en la empresa.

 e)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 f)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de prepa-
ración al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para 
la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siem-
pre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

 g)  Dos días de asuntos propios a partir del 01 de enero de 2023. El personal con contrato inde-
finido y/o que al menos tenga 12 meses de vinculación ininterrumpida en la empresa, ten-
drá derecho al disfrute de dos días de asuntos propios, los citados días deberán ser disfru-
tados de enero a diciembre del año natural. Su disfrute estará supeditado en todo momento 
a las necesidades del servicio. El resto de personal, es decir aquel que no tenga contrato 
indefinido y/o que tengan una vinculación inferior a un año, tendrá la parte proporcional.
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   Dichos días deberán ser solicitados con cinco días de antelación, salvo causas de fuerza 
mayor y por escrito. Si coincidiese dicho permiso en dos o más casos se atenderá al or-
den por fecha de recepción de la solicitud escrita. En el caso de que por necesidades del 
servicio se negase el derecho al disfrute de alguno de los días correspondientes a esta 
licencia, se ampliará el derecho a su disfrute hasta el día 15 de enero del año siguiente.

   En cualquier caso, los días que pudiesen denegarse por motivo del servicio deberán ser 
solicitados por el trabajador antes del 1 de diciembre del ejercicio en curso.

   A partir del 01 de enero de 2024 se añadirá un día de asuntos propios, siendo en total 
3 días de asuntos propios.

 h)  El día 3 de noviembre día de San Martín de Porres, no obstante, las partes acuerdan 
sustituir, a partir del 01 de enero de 2023, el citado día por un día de asuntos propios, 
el cual ya ha sido incluido dentro de los días anteriormente citados”.

Tercero. Modificación del artículo 28 del convenio colectivo.

Las partes acuerdan que la redacción definitiva del artículo 28 pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 28. Conciliación de la vida laboral y familiar.

  Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar 
y laboral en las personas trabajadoras.

  A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas traba-
jadoras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas”.

Tercero. Modificación del artículo 29 del convenio colectivo.

La comisión acuerda que la redacción definitiva de este artículo pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 29. Igualdad de oportunidades.

  La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, 
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entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportuni-
dad entre hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación 
de las desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los 
ámbitos de actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos 
humanos que evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional.

  Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por 
los sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especial-
mente con las mujeres.

  En este sentido, las partes reconocen de forma expresa la aplicación del Plan de Igualdad 
de grupo del área de medioambiente de Sacyr, suscrito con los sindicatos UGT Servicios 
Públicos y CCOO del Hábitat (pendiente de publicación) cuya vigencia es de cuatro años 
(2023-2027), manteniéndose vigente hasta que se apruebe uno nuevo.

  Además de lo anterior, las partes reconocen que existe, y se encuentra implantado en la 
empresa, un protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discri-
minatorios, que permite la protección de cualquier persona trabajadora ante tales situacio-
nes. Este protocolo es confidencial, y garantiza la defensa de los derechos de las personas 
trabajadoras en este ámbito. El protocolo se activa con la simple denuncia por escrito 
dirigida a la empresa, por cualquier vía de comunicación. Así pues, las partes se adhieren 
al protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discriminatorios 
de Sacyr Servicios”.

 Registro, depósito y publicación del convenio.

  Ambas partes acuerdan dirigirse a la Autoridad Laboral competente a los efectos de re-
gistro, depósito y publicación de la modificación acordada de este Convenio Colectivo, de 
conformidad con lo  legislado al efecto.

Octavo. Fin de la reunión.

Y, sin más asuntos que tratar, firman los asistentes, de plena conformidad con lo que antece-
de, en lugar y fecha al principio indicado.

• • •
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